
                                 

Presidencia 

Secretaría General 

 

 

C/ Periodista Barrios Talavera 1. 18071-Granada. Tel.: 958 24 75 58. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

CONVOCATORIA PLENO PROVINCIAL   
 

  En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, de 2 abril, 

RBRL, y arts. 14 y siguientes del Reglamento Orgánico de esta Diputación Provincial, convoco 

Pleno ordinario, para el día 26 de enero de 2023, a las 10:00 horas, en el salón de sesiones de 

la sede de la Diputación Provincial, con el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

 1º.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria de 22 de diciembre de 

2022. 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA 

 Y DEMOCRÁTICA 

 2º.- Aprobación del Plan Anual normativo de la Diputación Provincial de Granada para 

el Ejercicio de 2023. (Expte. Moad 2022/PES_01/028983). 

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y PATRIMONIO Y 

AGENCIA PROVINCIAL EXTINCIÓN DE INCENDIOS (APEI) 

 3º.-  Aprobación de la asunción de la prestación del Servicio de Prevención y Extinción 

de incendios del ayuntamiento de Guadix por la Diputación Provincial de Granada. (Expte. Moad 

2023/PES_01/001163). 

SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO 

 4º.-  Aprobación inicial de la Modificación de  la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa 

por prestación de servicios del Servicio Provincial Tributario. (Expte. Moad 

2023/PES_01/001090). 

 

DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

 5º.- Modificación de la obra 2022/2/PPOYS-147 de Quéntar. (Expte. MOAD 

2022/PES_01/014046).   

6º.- Modificación de la obra 2022/2/PPOYS-63 de Dílar. (Expte. MOAD 

2022/AQS_01/000497).   

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO 

 7º.- Moción del Grupo Vox: “Concurso Provincial de Belenes”. 
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8º.- Moción del Grupo Popular: “Implantación de una prueba única en toda España de 

Evaluación del Bachillerato y Acceso a la Universidad (EBAU), que garantice la igualdad de 

oportunidades en el acceso a la universidad”. 

9º.- Moción del Grupo Popular: “Rebaja fiscal de exención de IVA a los productos del 

mar”. 

10º.- Moción del Grupo Popular: “Mejora integral de la plataforma y la realización de 

acerado y carril bici en la carretera GR-4402 que conecte la pedanía de La Fabrica (Loja) con el 

acceso urbano de Huétor-Tajar”.  

11º.- Moción del Grupo Unidas Podemos: “En defensa de la salud mental en la 

juventud”. 

12º.- Moción del Grupo Socialista: “En defensa de la ganadería extensiva”. 

13º.- Dar cuenta de Resoluciones de la Presidencia y Diputados/as Provinciales. 

(Números 5040 a 5567 del año 2022).   

14º.- Dar cuenta de Sentencias o Resoluciones Judiciales.  

DECRETO Nº 87/22 dictado el 14 de diciembre de 2022 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Dos de Granada, relativo al procedimiento abreviado número 732/21 
interpuesto por  Dª. A.A.E., reclamando, en síntesis, que se declare la fijeza en la plaza que ocupa 
y se le reconozcan condiciones de permanencia análogas a funcionario de carrera.  La Resolución 
judicial recoge el desistimiento de la acción y de todas las pretensiones planteadas en el proceso. 
DECRETO FAVORABLE. 

DECRETO Nº 1/23 dictado el 11 de enero de 2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Cuatro de Granada, relativo al procedimiento abreviado número 664/21 
interpuesto por D. R.A.A., reclamando, en síntesis, que se declare la fijeza en la plaza que ocupa y 
se le reconozcan condiciones de permanencia análogas a funcionario de carrera y la fijeza en la 
relación funcionarial. La Resolución judicial recoge el desistimiento de la acción y de todas las 
pretensiones planteadas en el proceso, tras el escrito presentado por el demandante y la posterior 
comparecencia en sede judicial, procediendo al archivo de las actuaciones. DECRETO 
FAVORABLE. 

SENTENCIA Nº 269/22 dictada el 21 de diciembre de 2022 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Dos de Granada, relativo al procedimiento abreviado número 752/21 
interpuesto por   Dª. A.M.M.M., reclamando, en síntesis, que se declare la fijeza en la plaza que 
ocupa y se le reconozcan condiciones de permanencia análogas a funcionario de carrera. La 
Sentencia, acogiendo las alegaciones efectuadas por esta Abogacía Provincial, niega la existencia 
de abuso en la temporalidad sin que se encuentre injustificadamente prolongada en el tiempo la 
relación de empleo de la demandante. SENTENCIA FAVORABLE. 

DECRETO Nº 3/23 dictado el 17 de enero de 2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Uno de Granada, relativo al procedimiento abreviado número 731/21 
interpuesto por Dª. M.J.I.J., reclamando, en síntesis, que se declare la fijeza en la plaza que ocupa 
y se le reconozcan condiciones de estabilidad e inamovilidad análogas a funcionaria de carrera. La 
Resolución judicial recoge el desistimiento de la acción y de todas las pretensiones planteadas en 
el proceso, tras el escrito presentado por el demandante. DECRETO FAVORABLE. 

15º.- Iniciativas de los Grupos Provinciales: Ruegos, Preguntas e Interpelaciones: 

 Para su contestación escrita: 

a) Pregunta de D. Salustiano Ureña García, Diputado del Grupo Popular: Una vez que la aplicación 
CLARA para la “gestión de consultas municipales” lleva en funcionamiento un tiempo, 
preguntamos: ¿Cuántas consultas se han realizado por parte de los ayuntamientos, sobre qué 
materias se han producido y cuántas se han visto resueltas en este tiempo? 
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b) Pregunta de Dª Carmen Lidia Reyes Ruíz, Diputada del Grupo Popular: De la partida 
10091211776200 de Cooperación Económica Provincial ¿Cuáles han sido las cuantías 
asignadas a cada uno de los ayuntamientos y el concepto de éstas? 

c) Pregunta de D. Fernando Pérez Martín, Diputado del Grupo Popular: La senda del litoral de la 
Provincia de Granada es un proyecto abanderado y financiado por la Diputación de Granada. 
¿Cuál es la inversión prevista para dicho proyecto para el año 2023, con indicación expresa 
de la cuantía a invertir en cada municipio, ya sea de manera directa por la Diputación de 
Granada, o cofinanciada con los Ayuntamientos, indicando municipio e inversión? 

 

Para su contestación oral: 

a) Pregunta de D. Gustavo de Castro Sierra, Diputado del Grupo Vox: Según los últimos datos 
del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía sobre apartamentos turísticos (IECA), 
reflejan que en doce meses Granada ha pasado de 47.931 pernoctaciones a 40.688 (-15,1%). 
También vemos un gran descenso en los visitantes, pues la provincia ha perdido en el mismo 
tiempo más de un 20% de turistas, pasando de los 19.538 que llegaron en noviembre de 
2021 a los 15.509 que lo hicieron el pasado año. Siendo la provincia de Andalucía que más 
desciende en turistas. ¿Cómo valora la Delegación de Turismo estos datos y a qué cree que 
se debe este descenso de turistas? 

b) Pregunta de D. Javier Bravo Sánchez, Diputado del Grupo Popular: Una vez publicadas las 
nuevas subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro de la provincia, ¿cuál es el criterio 
que sigue el Equipo de Gobierno para destinar un importe u otro a los distintos colectivos y 
por qué una vez más las asociaciones juveniles son las grandes perjudicadas en este reparto? 

c) Pregunta de D. Joaquín Ordoñez Gámez, Diputado del Grupo Popular: Una vez que se ha 
celebrado FITUR, ¿Cuál ha sido el balance de la gestión de Diputación en nuestra provincia?  

d) Pregunta de D. Antonio Narváez Morente, Diputado del Grupo Popular: En sesión plenaria de 
esta corporación de fecha 27 de febrero de 2020 se acordó que se impulsara una mesa 
conjunta entre Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Consejería de 
Fomento de la Junta de Andalucía, Diputación de Granada y Ayuntamiento de Armilla, para 
abordar las soluciones técnicas y económicas del nudo de la circunvalación de Granada y la 
Avda. Fernando de los Ríos y su entorno. A día de hoy no nos consta que se haya convocado 
una mesa al respecto. ¿Por qué no se ha impulsado dicha mesa conjunta pasados ya tres 
años? 

e) Pregunta de D. Eduardo Martos Hidalgo, Diputado del Grupo Popular: Dada la peligrosidad de 
la carretera GR-5104 a su paso por la localidad de Albuñán y en el puente de la entrada a 
Jerez del Marquesado, ¿se van a llevar a cabo arreglos en estos dos puntos negros de la 
carretera? 

 

16º.- Asuntos de urgencia. 

    
 En Granada, a fecha de firma electrónica 

 

EL PRESIDENTE 
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